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H. “PRESBITERIO PENINSULAR A.R.” 

ACUERDOS DE LA CXCIII 
REUNIÓN ORDINARIA 

Celebrada el 11 de octubre  de 2025 en la I.N.P. Emanuel de Mérida 
 De Mérida Yucatán. 

 

GENERALES 
 

[2025/001] Se acuerda que para la próxima reunión se trate de manera 

profunda, la postura del presbiterio, respecto a la 

Paidocomunión. 

[2025/002] Se acuerda que, para la próxima reunión, la administración y 

el ministerio de recursos, expongan a que se refiere ser 

“Pastor Voluntario”, así mismo se consideren los beneficios y 

afectaciones que se tendrán. 

 

EDUCACIÓN 

 

[2025/003] Se acuerda otorgar al C.M.P. Omar Martínez Pérez el temario 

correspondiente para la presentación del examen de 

licenciamiento. Asimismo, se le concede el pasaje de Isaías 31 

para la elaboración de su trabajo exegético. 

[2025/004] Se acuerda otorgar al Lic. Predicador Heberto Brown el 

temario correspondiente para la presentación del examen de 

ordenación. Asimismo, se le concede el pasaje de 2 de 

Tesalonicenses 1:3-12 para predicación y el tema “Perspectiva 

Bíblica de la Economía” para su ensayo teológico. 

[2025/005] Se acuerda que el Lic. Predicador Heberto Brown y el C.M.P. 

Omar Martínez sean examinados, para sus fines 

correspondientes, el 8 de mayo del 2026 en las oficinas del 

presbiterio.   

[2025/006] Se acuerda que, el Pbro. Wilbert Hernández Díaz, después de 

ser examinado, sea aprobado y recibido como miembro de 

este presbiterio.  

 

RELACIONES 
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[2025/007] Se acuerda darnos por enterados respecto a la jurisdicción de 

la Misión “Hijo del Altisimo” de Sahcabá a la I.N.P. “Emanuel” 

de Mérida. 

[2025/008] Se acuerda conceder el termino de las relaciones pastorales 

entre el Pbro. Marcos Torres y la I.N.P. “El Divino Salvador” de 

Dzan. 

[2025/009] Se acuerda otorgar, por comisión del periodo 2025 al 2028, 

los servicios pastorales del Pbro. Marcos Torres a la I.N.P. “El 

Divino Pastor”. 

[2025/010] Se acuerda que el Pbro. Edward Noh instale al Pbro. Marcos 

Torres en la I.N.P. “El Divino Pastor” en un culto público el 

Domingo 19 de octubre del 2025. 

[2025/011] Se acuerda conceder reunión congregacional a la I.N.P. “El 

Divino Pastor” en favor del Pbro. Marcos Torres, el Domingo 2 

de noviembre del 2025 en el culto de las 18:00horas, 

presidida por el Pbro. Edward Noh.  

[2025/012] Se acuerda que el ministerio de relaciones funja como 

mediador ante la controversia que se ha presentado en la 

I.N.P. “Dios Eterno” de Chetumal, llevando a cabo una 

reunión en las instalaciones de la iglesia el 30 de octubre a las 

7:00pm. 

[2025/013] Se acuerda que ante la solicitud de la I.N.P. “El Divino 

Salvador” de Tekit de hacerle llamamiento al Pbro. Carlos 

Mena, al no estar presente, se tratará en la próxima reunión 

de presbiterio. 

[2025/014] Se acuerda conceder, por comisión del periodo 2025 al 2028, 

los servicios pastorales del Pbro. Pedro Pablo Cauich a la I.N.P. 

“Emanuel” de Pentcuyut. 

[2025/015] Se acuerda que el Pbro. Wilbert Hernández Díaz sea recibido 

como parte del presbiterio e instalado en la I.N.P. 

“Emmanuel” de Cooperativa como pastor por llamamiento, 

del periodo 2025 – 2030, en un culto publico el 28 de octubre 

del 2025 a las 18:00 horas por el Pbro. José Antonio Reyes. 
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[2025/016] Se acuerda que el festejo navideños de los pastores y sus 

familias, se el viernes 5 de diciembre del 2025 a las 7:00pm en 

las instalaciones de la I.N.P. “El Verbo de Dios” 

 

 

RECURSOS 
 

[2025/017] Se acuerda darnos por enterados a la reestructuración del 

consistorio y de la junta de diáconos de la I.N.P. “Monte de la 

Transfiguración” 

[2025/018] Se acuerda otorgar 7000 pesos a la I.N.P. “El Divino Pastor” 

como apoyo a la construcción de su templo.  

[2025/019] Se acuerda conceder el prestamos de 130000 pesos a la I.N.P. 

“Camino, Verdad y Vida” para construcción en su templo, 

comprometiéndose a devolver el prestamos en 12 meses.  

[2025/020] Se acuerda conceder 5 becas de alimentación, por un año 

más, al S.T.P. “San Pablo” con el fin de ayudar a los alumnos 

con mayor necesidad. 

[2025/021] Se acuerda adquirir un vehículo nuevo para 7 pasajeros, 

autorizando 360000 pesos para dicho fin. 

 

TRANSITORIOS 
 

[2025/022] Se acuerda conceder dispensa por no poder asistir a la 

reunión a los pastores: Antonio Falcón y Carlos Mena 

Por tanto, mirad por vosotros, y por todo el rebaño en que el Espíritu Santo os ha puesto 
por obispos, para apacentar la iglesia del Señor, la cual él ganó por su propia sangre.  

(Hech.20:28) 
 

ATENTAMENTE 
 

 
 
 

                                                                     ________________________ 
                  Pbro. Gabino Haniel de la Cruz Olivé 
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